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de M ano 

de 1778.

Varjbvia 4. de Febrero.

Ontiníiaelrumor,quela Emperatriz de Rut­
ila foiicita empeñíir á la Polonia a entrar en 
la Guerra que eftá á punto de declararle con­
tra la Turquía., tomando á fufucldo 2og. Po-' 
heos, que deben fer comandados, legan le 
afegura,por el Caballero Michclíon, que hi­
zo Priíionero al famofo Pugatfche' .̂ Ana-

___________  den , que muchos Señores Polacos fe diípo-
nen á íervir en efte Cuerpo, el qual debe cftar pronto p^a de aquí 
á tres mefes. En fin le dice rambicn, que el Caballero Machelfon, 
ha partido á Petersbourg, con el fin de procurarle los fondos nece- 
íarios para la leva de cue Cuerpo.

Ratisbona 2. de Febrero.

C Orre por aquí en manos de todos la Copia de una N ota , que 
el Principe de Kaunitz-Rittbei^ remitió el 20. del pafado a 

losMiniftros de las Cortes Eftrangeras, reíidentes en Tííwa, con­
cerniente al Aiufte concluido entre, el Emperador, y  _el Elector 
Palatino , Ibbre la Succeíion de Baviera. Eftá Pieza importante
eftá concebida en los términos fíguientes. , 7 « r j

H abiendo muerto fin Herederos varones, afines del año pajMOy 
el Señor Eleólor de Baviera , ultimo de fu  Cafa , de la Linea Wil- 
helmina, S.A. Ele£i. Palatina, á titulo de Defendiente del primer 
Pofeedor, ha juzgado no deber diferir el praóliear todas aquellas 
dil-gencias que le han parecido convenientes dfus Pretenfiones joofc
la Suceefion Bavara. . , -

Ia  Corte de Viena, f»partej no ba dudado comumearlejin
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referva alguna, los Dsrcclsos iniif¡utahles que tiene fohre ana parte 
de cjla Succejion.
■ +íL Dei-Gefe xld derecho deReveríion delos-Ecudos de ía 

iíOjrona de Bohemia, cuya InvelUdura liablan recibido los varo­
niles de la Linea ¡VV̂iíielmina deB^viERA. II. Del Gefe de la Ef- 
íípgdativa'Totee el Condado dc'Mindclbeim ci\Suav^a, concedi- 
í»da á la Cafa de Au/lxiapoi el Emperador .¿ífíríWíU, año de 1614., 

y  confirmada por ios Emperadores, fus Succefores. 111. DelGe- 
jífe de la Inve^idura efedtiva, dada por el Emper îdor' Sigifmundo 
j)á la Cala de Aujiria íbbre algunos Dilbitos de Baviera,.

Habiendo rsconocidíf' .̂ AAi. .^eíf. P.alatina el fundamento , y 
fuhjijlencia de los citados Derechos de la Cafa de Ailílria , f  ha juz­
gado deber dar las maídos d una compojidon amijiofa con efie Princi­
pe, y fe  ha ejiipulado ante todas cofas la loaclon, y reconocimiento de 
los exprefados Derechos de la.Cafa de KvAsia. M.is como durante 
el curfo de ejia Negociacion.S. A  ̂S. EleSi. Palatinaío»?9 pofefion de 
todos los EJiados de la Succejion Bavura Jln di/iincion , por las 

- Patentes que d ejie efeSlo hizo publicar, y como por cjie medio fe  ido 
en el cafo de deber füponer, que idea'caponer objiactúo, d embarazo <i 
los Derechos de la Ceja de Auítria, efla juzgo necefario tomar algu­
nas precauciones,y a ejle fin hizo poner en marcha acia la Bai’icra 
un Cuerpo de Tropas fuficientes.

Sinembargo , como poco Á^pues fe  quito toda equivocación, fe  
figuib luego una compofeion arnjlüfa con S. A. S. E ltíl. Palatina,y 
-ñ CAnfequencia fe  revoco inmediatamente el orden de la snareba, da­
do d varios Cuerpos de Tropas,y falo f .  han hecho pajar d Baviera 
las que fe  han juzgado necefarias para tomar pofefion , fegun que 
también fe  ha convenido con S. A. Ele¿í.

Tengo el honor de informar d Mr. N. N. de todo lo fnfodieho, d 
fin  de que fe  halle enteramente injiruido de quanto ha pifado bajía-el 

. dia fobre eJie obgeto ,yfe le requiere lleve d bien dar parte de todo', d 
fu  Corte. Hecho en Vicna d 20. de Enero de 1778. (Firmado) K av- 
ífiiTz R ittbekg.

Berlín 10. de Febrero.

LOs' Equipages de Guerra de fu Mag. fe preparan aquí con una 
diligencia extraordinaria, y  han partido muchos Oficiales 

principales del Cuerpo de la Artillería deCampaña para ir á vifiúic 
los Almacenes de diterentes Fortalezas. Un Deftacamento de 50a. 
hombres de.ArtUleria marcha también acia la Silejia, para ir á na- 
bajar en los Cartuchos, y  demas proviíiones de eña cfpecie, para 

• proveer ,l4s?ia?as-de eña Pj;oYiocia.i á eñe Deñacamcnto.ieguirá
lúe-
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Inego'otro. Se dice, qué eft brCve- fe-rémhitá un Tren de Attille- 
lia 24. á Silbsrbtrg, Plaza nuevamente conftmida en Silejia, Y» 
le ha comenzado á cocer bizcocho para el Exerdto.

Hanover 13. de Febrero.

LA s Cartas de Brunfmck. dicen, que el Principe Hereditario ha 
dado orden de que fe le preparen los Equipases de Campaña. 

Elle Principe tomará en breve el Comando de un Cuerpo de Tro­
pas Prujiams, al que fe unirá otro de Saxonas. Cprre igualmente 
la voz, que el Principe Henrique de Prujia, no efpera para poner­
le en mardta á la frente de un Exerdto de dop. hombres, lino la. 
vuelta de un Correo, dcfpachadoái ẑV«<* por l'u Mag.

Londres 13. íÍí Febrero,

El  Martes pafado fue conducido el Conde de Chatham por el 
Lord North al Palacio de S. James, c introducido cerca de 

íu M ag., con quien tuvo una converfacion de dos horas.
A  mas de la Promoción que hizo dias paiados fu M ag., ha he­

cho ahora otra numerofa , tarabicn en la Marina , y  ha nombra­
do A lmucantes dcl Pavellon Blanco alCaballero.C. Hardy, al Con* 
de G. de Nortliesk, á los Caballeros T. Pye, F. Geary, G. B. Rod- 
n ey, y  áMr. J. Your^ ; A lmirantes dcl Pavellon Azul á los Ca­
balleros B. Brctt, J. Moore, Doughs, al Lord G. Edgecum- 
b e , á Mres. S. Graves, \V. Parr>̂ , A . Keppe), y  J; Amhcrft , y 
también á S. A. R. el Duque de Cumberland. 'Vice-A lmirantusc 
dcl Pavellon Rojo al Caballero P. Dennis y á Mees. Buckie, R., 
Man C. Gaycon, y  J. Montague. V ice-A lmirantes áúPave~ 
llon Blanco al Conde Washington Fcrrei-s, á Mr. H. Pigor, al Lord 
Moüncux Shudham, y  á Mr. J. Vaughan. 'Vice-A lmirantes del 
Pavellon Azul á Mres. J. Lloyd, R. DufF, J. Reynolds, al Cabu; 
Hero H. Pallifcr,y aiConde A . J. de Briftol. G efes de Esquadra 
dd Pavellon Rojo á Mres. G. Mackencie, M. Barton, á los Caba­
lleros P. Parker, y  S. Barrington. G efes. de E squadra dcl Pavellon 
Blanco á Mres. Gmipbell, y  C. Hill.

El General Putnam, Comandante de un Cuerpo Provincial de 
Tropas Americanas en los Úanos Blancos, Ibbre la Ribera Septen­
trional , ha querido empeñará los Alemanes que lirven en el Excy*' 
cito 5 rí¿iíwic(?,.á renunciar á fu Alianza con efta Corona, y  á-cflé 
fin ha hecho publicar eni'u Lengua la Prodamacioii que fe ligue.

Como el Réy de la Gran Bret4ña ha hallado medio de enviar •á 
tjie País un gran nmnero de Vafallos del Landgrave de Hefe Cafe!, 
y de otj'os Principes Alemanes, pd̂ 'a fubyugar a los Habitantes de 
vfias Ffiados-d fiL voluntad abjbhüâ yy_ para dejiruir fus Libertad̂  

- .> na-
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\am rd , y civil > y atmMo que m’-cbos de ellos hm fiio forzados a 
deiar Cu Patria , y tomar parte en una Guerra , en la que rio t'.enerí 
interes ahuno , para mancillar fus manos con la fangre de los que 
jamas ¡es ban ofendido 5 mientras que por otra parte los Vajallos det 
Tober-óio Rev de la Gran Bretaña los tratan con el mayor dejpreeioy 
y los ponen en los Puefios mas peligrofos , para confesar I f f jr o -  
pas Britíuiicas , d fin de que efias puedan glortarfe de las VtBonas 
compradas con la fangre de las Iropas Alcraanas_5 y vifio en fin, 
que el Rey de /-í Gran y algunos Principes Alemania
ban hecho un nuevo Tratado y fegun el qudlas Tropas de efiaU^
don pierden toda efperanza de reptuirfe afu Patria anfs dejinalt- 
zárfela prefente Guerra-. P or estas CKv^K^ybejuzgado conyemen-. 
te mtiáar publicamente por la Prefente a Mres. los Oficides , y d 
¡os Soldados de las Tropas Alemanas en el Servicio Bntainco, que 
¡os Habit.i»tes de los Eftados-Unidos de U dmencay ejian dijpuejios 
■ Á recibir entre si como d Conciudadanos, y Compatriotas fuyos a tô  
dos los individuos de eftas Tropas, que prefieran los días tranqmtosy 
t  pacíficos d una vida llena de peligros, y difgujlos en una Guerruy 
en la que no tienen ningún interes iy que los quefean Artejanos ba­
ilar án en efiosEJlados mayor comodidad'que en qualqmera otrapar- 
ie- Tpara mas animar d efias Tropas d acceptar efie partido y fe les 
prometey que concluida la prefente Guerra., a expenfas publicas. Je- 
rdn tranfportadas dfu Patria, d nofer que elijan quedarfe aquí co- 
Tno Habitantes de efios Efiados, para gozar en dios losmifmos Dere­
chos ,y .Privilegios que todos los demas Ciudadanos. Seles pagaran, 
feaun fu valor, las.armas que traygan conjigo. ^

^ Dada en el Quartel General á i6 . de Noviembre de 1777» 
CPirmado) Israel P utnam.

Por los últimos avifos llegados de America , aparece , que el 
movimiento dcL General Howecon loy. hombres no fue para, ir á 
bufear á Washington, fino para evacuar á Filadetjia, doni^ por 
folta de víveres no podía fubfiftir, y  reftimirfe a la Nueva Toreky 
que fe cree en peligro. Se añade, que el General W^hingtonmar- 
cha también acia aquella parte; y  que el General Arnold, con un 
Cuerpo numerofo de Americanos, ha hecho una diverlion en la  
Nueva Efeocia. Todo anuncia una Campaña de Invierno.

Florencia 7. de Febrero.

SE ha expedido una circular pidiendo a los Superiores Regulará 
noticia de lo que cada Convento remite á Roma, por viz da 

.5 contribución, ó baxo qualquier otro pretexto, efpecificando las or- 
. denes, y_ motivos que haya para ello; razón de las rentas liquida*
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de cada Monafterío, qtie defpués de pagadas las Cargas firven para 
la manutención de fus individuos , que numero de eftos puede 
coftearíe fin limofnas, ni quelhs pcrtbnales 5 y  de los Conventos 
pequeños que no pueden mantener arriba de 5., ó 6. Religiofos; 
un total de' los de cada Orden , y  'Cafa con diftincion de los 
Tofeanos, y  Eftrangeros, finalmente lifta de todas las mandas para 
dotes, eftudios, ü atros fines importantes á la piedad publica 5 con 
explicación dcl modo en que íe cumplen, y  del importe é inver- 
lion de fus fondos. Ademas de efto fe prohíbe á los Regulares, 
epe pofeen bienes, y  folo fon Mendicantes por privilegio , pedir 
limoíha fin licencia exprefa dei Soberano, la qual folo fe concede­
rá encafos deurgentifíma neceiidad; no Tiendo jufto, que fin efta 
fo aprovechen de lo debido á ios verdaderos pobres. Y  confiando 
fu Alteza que los mifmos Prelados Regulares emplearán fu zelo en 
difeurrir fobre todo lo conducente ála mejor obíervancia de la díf- 
ciplina clauftral, y  á que fean fus Comunidades mas útiles á los 
fieles (para cuya, edificación, y  focorro fe inftituyeron las Orde­
nes Religiofas) las encarga propongan los Conventos que ferá 
oportuno fuprlmír, ó reunir , y  en los reliantes, defpues de cum­
plidas las obligaciones de fus rcfpeétivos inftitutos, á que exerd- 
cios fe podrán dedicar los Convtmmales con mayor utilidad délos 
pueblos de fu eftabiccimlcnto 5 Ti á la educación de la juventud, por 

eícuelas gratuitas de primeras letras, ñ de otras enfeñan- 
zas, ó íi á la afiílencia de los enfermos 6 moribundos , ayudando 
en efto á ios Párrocos: en fuma, que indiquen las ocupaciones en 
que fe podran emplear fus fubdítos, el tiempo que les relia de las 
obligaciones monafticas, y  del eftudio: pues cliá fu Alteza firme­
mente períuadido,quc quanto mas trabajen los Rcligiofos, y  ten-i 
gan una vida mas adiva en férvido dei próximo, florecerá mas la 
obíervancia regular.

Afalta lo. de Diciembre.
^  Confejo de la Orden-, pronuncia eí

Oran Macltre a fu prefenda el liguicnte difeurfo.
«Teftigos habéis íido , carifimos hermanos , de los muchos 

«abuíos que produxo la extenfíon arbitraria dada á la inmunidad 
»locaI, contra lo difpueílo exprefamente por los fagrados cánones; 
»>y v t o  fugetos, no folo incapaces, Tino indignos de.fer elevados 
,í»d hitarlo Eclefiaftico , que le valían fin pudor del privilegio 
jiU cn cal, como-de un pretexto para confeguír la impunidad de 
«todos fus excefos. Yendo el mal cada vez á mas, eftalló al fin; 
«Y el iuceío del g. de Setiembre de 177^. efcandallzb á toda
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I r̂opa, y ' la tenía anfiofa deqüe llegafe el-moiTiento de corrarTe 
,iác raíz femejantes defordenes, los quáks cipero fe remedien me- 

diante el Breve que fe lia. dignado expedir fu Santi-
jjdud, y  os prefento.»

Delbues de dar d  Confejo las debidas gradas á S. A . Emlnen- ■ 
tifxma, y  de exajninar las prudentes re^as que contiene el Breve 
para cortar abufos, y  contener en fus julios limites- los privilegios 
de la inmunidad perfonai,y local, ha acordado lu publicación, 
encargando al Magiftrado fupremo de Jufticia vele fu cumpli­
miento , a fin de que fe mantengan igualmente Befos los derechos 
de la Iglcfia, y  los del Principe.

Madrid 5, ds Marzt.

El  Rey fe ha-fervido hacer merced de la Dignidad deTefore- 
ro de la Catedral de Cadtz á D . Francifeo Garda Colorado, 

Dignidad de Prior de la de Guadix: de cfta Dignidad á D. Pedro 
]oleph Salcedo y  Aftadiilo, Racionero de la milina Iglefia: de la- 

bignidad de Enfermero de la Catedral de Pamplona, á D. Domina' 
fio^eltran de Gayarre , Cañoneo de la miimat de la Canónma 
Dodoral de la Colegial de ,S. Hipolilo- de Cordova, á D. Evanlio- 
Bexarano: de dos Canongias de la Colegial de Baeza, Dioceli de- 
^aen, á D. Manuel de Giizmán y  Texera, y  D. Antonio Cante­
ro y  Olmedo: de otra de la Colegial de la Cor una, Arzobifpado 
de Santiago, á D. Pedro Atvarel Becerra; y  de una Mcdia-Racion; 
de la Catedral de Segovla a D. Pedro Antonio Suarez, Capdlaii

^En^dReSmÍaito de Reales Guardias de Iníánteria EfpaHola 
ha nombrado el R ey primer Teniente de Granaderos al de Fufile- 
ros D. Juan Bautífta ValcarceL y  de Fuíileros al iegundo Tenieiw 
te déla mifma clafe D . Joaquín de Arrióla. ,

Igualmente ha conferido fu Mag. las Tenencias. C ^ w n ^ . da 
los Regimientos de Inferiteria de Hibtrniá., y .Ñapóles a D. Teren- 
¿io Fitzpatrick; y  ál Teniente Coronel D . Pedí® Riera, Sargentos 
mayores de los propios Cuerpos-; y  Compatms de Granaderos cu
los áú Principerj Brufelas al Conde de RipaUia., y  aD. Eñevan 
de Magni, Capitanes de los mlfraos Regimientos.

Amnifino ha promovido el Rey á Coronel del Real Cuerpo 
de ArüUeria al Teniente Coronel de el D. Carlos Saquetí.

También haprovifto fu Mag. la Tenencia de Rey d ^ a  Plaza 
¿£. Seo de Urgel en el Sargento mayor de la de D . Félix
de Torres; y  el Gobierno del CaftiUo de la Plaza de Tortofa eo 
D. Eernaudo Gil y  Zimbor, Sargento mayoi dq la-de ;
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75En Atnh'ica.
Su Mag. fü ha dignado nombrar para el Obifpado de Truxilh 

■ en el Rcyno del Perú, al limo. Señor D. Balrafar Jayme Martínez 
•Compañón, Dignidad de Chantre déla igleíia Catedral de Urna- 
para el Deanato déla Metropolitana de la Ciudad de la Plata ¡á 
D. Juan de Zalduendo, .Arcediano de ella: para eíla reíulta á D. 
Gregorio de Oíalo, -Chantre: para ella Dignidad á D . Ignacio de 
Guizaburuaga, Maeftreeícuela: para la que eñe dexa á D. Aeuf- 
tin de Salinas, Racionero; para ella á D. Juan Jofeph González de 
Moheda,• Medio-Racionero j.y-.paraeña reíulta áD* Joíeph Anto­
nio de la Bodega y  Quadra: para la Maeftreeí colla de la de Car­
tagena á D. Gerónimo Gómez de Liñan, Teíbrero: para cña Dig­
nidad á D. Antclmo Joicph de Araga 5 y  para una Ración de k. 
milma Ighíia déla Plata á D. SebuUian Fernandez de Medrano.

Igualmente ha conierido el Rey grados de Tenientes Corone­
les de Infameña a D. Juan Carrillo, Sargento, mayor del BataUoa 
de Infantería fixo del huerto del Callao, y i D .  Rufino de Ve­
gas , Sargento mayor.de las. Milicias dil'ciplinadas de Cartagena 
grado de CapiQn á D . Nicolás del CailiUo, SubinlbecFor dcL Ba­
tallón de Milicias de Pardos de la miíina Cartagena^

También ha. nombrado- el R ey para una Plaza de Alcalde deí 
Crimen de la Real Audiencia de Mexiso a D. Jblcph Antonio de 
Urizaz, Oydor, Decano de la de Santo Domingo.

Aíimilhio ha conferida fii Mag. el empleo • de D ircaor de Ja 
renta del tabaw en el nuevo Virreynato de las Provincias deí Rio 
de la Plata a D. Francilco de Paula Sunz : el de Contador á D. 
Franciíco de Urdai^ra; el de Adminiítrador principal ádX Manuel 
tle Ama-ya : el de Tcíorcro á D; Joaquín de YolL^y  d  de Con­
tador general de hN uem  B/fafia-  ̂D.,Siiveñre.DFaz de;la Veea 
.̂ .1 laOtidaIiaRcal.de lá Ciucid
del Rio de la Hacha a D. Joleph Igfiaeió Gómez de Caftro.
„• j  Puerto deí el Na-
•uo de la Real Compama de.Caracas nombrado S. Rafa%, que fa-
uarfkfnirn Noviembre ultimo: y  ha-con^cido

■ fanegas de cacao:
- f í x L  ^¡^J^asdeanü: loi.-arrobasde zarza-
-patíhks-y-5.500.-pdbs-fueiíc^..........................  . .

la que falib de Ĵ ontê

f n
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En la primera junta getíéráí del Monte-pío de focorro para los
torccheros del Obifpado de Malaga, celebrada en Enero del ano 
palado de 1777., fe acordaron para los refpeaivos premios , qifc 
previene la Reakordenanza, los tres p i^ os figuienres: i .

-medio podrá ampliar mas laextraccion de frutos! 2. 
renovad , hacerfe mas frondofas, y  fmaificar mas las vinas c ^  
menos cofto en fus correí^ndientes labores? 3. El medio 
las pafas,e higos no fufran la deterioración que le experimenta 
quando fe moiln. £n la junta general del mes de Enero ulumo 
fe examinaron varios difeurfos, y  medios propueftos por los fuge- 
tos que afpiraban á los premios, y  á pluralidad de votos o'^^uvo d  
I D. Tomás de Carvajal e Ibanez; D. Francifco de 1 aula Sotero 

-el 2. V D. juan del Barrio y  Valle el 3., todos de aquel vecinda­
rio A l mifmo tiempo fe acordaron para los premios dcl ano cor­
riente eftos afrmtos: x. sQual fra el medio mas proporcioi^do para 
, que ios almendros, y  olivos fruaifiquen ibm , y  fe les ^
- padezcan menos por la oruga, y  tdaranuela? 2. Sobre J^do de
•libertar las higueras del piojuelo, y  hormiguilla que las fecan e
- inutilizan, y  el de impedir que broten en la otoñada con dcmaíiada 
anticipación: 2. hallar un arbitrio para que las cepas de las vinas 
:no fe^aho'nguillen, como fucede, perdiendofe muchas por
U , b deteriorándole fu fruto. Los premios para los fugetos que 
\oi defempenen los temas propiKftos Cemn tres r d  i .

• lias de c4ata de-á 6, onzas cada una: d  2. de dos de 4 .,  y  d  2. de 
una d e ?  todas del cuño con que la Ciudad hizo la que prelentó 
á ¿ m Í .  , por cftárafi refuelto en lugar|de la que prclcribe d  Ar­
d e lo  J  dd reglamento del Monte, l o s  atirantes prefentarán ,0 
S i r l n  ¿  todo el mes de Diciembre de eífe año al Secretario de 
Ta S a S  Gregorio Martínez fus rcfpeaivos papeles cerraos, 
fu ¿ S £ n d o  d  nimbre, en « y o  lugar pondrán una - ^ o c o n -  
traTeña Que tefervarán igual para legitimar el Autor , ddpues que 

dUfribuebn que fe hará en la >nra generd
d e S r o  del ano próximo de iJ 79-,  ̂menos que fe necefite com­
probar los medios que fe propongan, pues en efte cafo te fufpen- 
Será dicha afignacion en la parte que correfponda hafta la Junta 

. d d  año fluiente.

C on Permiso, y Privilegio!

Em Z 4M 50JA ; &  1» to p K M  <1= 1 “̂ - "
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